
Cortes Generales 28 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 324

10

282/000009 (CD)
574/000017 (S)

Se ordena la publicación en la Sección Cortes Gene-
rales del BOCG, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Mixta para la Unión Europea, en su sesión del día 8 de 
junio de 2010, de aprobar el Informe 6/2010 de la 
Comisión Mixta para la Unión Europea sobre la aplica-
ción del principio de subsidiariedad por la Propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se establece un procedimiento de información en 
materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de 
las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información [COM (2010) 179 final].

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

INFORME 6/2010 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UNIÓN EUROPEA SOBRE LA APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD POR LA 
PROPUESTA DE DIRECTIVA CE DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE 
SE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO DE INFOR-
MACIÓN EN MATERIA DE LAS NORMAS Y 
REGLAMENTACIONES TÉCNICAS Y DE LAS 
REGLAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (TEXTO CODI-

FICADO) [COM (2010) 179 FINAL] 

ANTECEDENTES

A. El Protocolo sobre la aplicación de los princi-
pios de subsidiariedad y proporcionalidad, anejo al Tra-
tado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciem-
bre de 2009, ha establecido un procedimiento de control 
por los parlamentos nacionales del cumplimiento del 
principio de subsidiariedad por las iniciativas legislati-
vas europeas. Dicho Protocolo ha sido desarrollado en 
España por la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En par-
ticular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 de la Ley 8/1994 
constituyen el fundamento jurídico de este informe.

B. La Propuesta de Directiva del Parlamento Euro-
peo y del Consejo por la que se establece un procedi-
miento de información en materia de las normas y 
reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los 
servicios de la sociedad de la información, ha sido 
aprobada por la Comisión Europea y remitida a los par-
lamentos nacionales, los cuales disponen de un plazo 
de ocho semanas para verificar el control de subsidia-
riedad de la iniciativa, plazo que concluye el 22 de junio 
de 2010.

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta 
para la Unión Europea, el 11 de mayo de 2010, adopta-
ron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la 
iniciativa legislativa europea indicada, designando 
como ponente al Diputado don Roberto Soravilla Fer-
nández, y solicitando al Gobierno el informe previsto 
en el artículo 3 j) de la Ley 8/1994.

D. Se ha recibido informe de la Secretaría de Esta-
do de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios, así 
como escritos con los criterios acordados por los 
siguientes Parlamentos de las Comunidades Autóno-
mas: Asamblea Regional de Murcia, Parlamento de 
Cataluña, Cortes de Aragón, Cortes de Castilla-La 
Mancha, Parlamento Vasco y Cortes de Castilla y León. 
En ninguno de ellos se cuestiona el respeto del princi-
pio de subsidiariedad por la iniciativa legislativa euro-
pea examinada. 

E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en 
su reunión celebrada el 8 de junio de 2010, aprobó este 

INFORME

1. El artículo 5 del Tratado de la Unión Europea 
señala que «el ejercicio de las competencias de la Unión 
se rige por los principios de subsidiariedad y proporcio-
nalidad». «En virtud del principio de subsidiariedad la 
Unión intervendrá sólo en caso de que y en la medida en 
que los objetivos de la acción pretendida no puedan ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miem-
bros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino 
que puedan alcanzarse mejor, debido a las dimensión o a 
los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión». 
El Protocolo sobre la aplicación de los principios de sub-
sidiariedad y proporcionalidad, anejo al Tratado de Lis-
boa de 2007, detalla el objeto, el procedimiento y los 
efectos del control de subsidiariedad que a partir de ahora 
deben realizar los Parlamentos nacionales de los Estados 
miembros [arts. 5.3 y 12 b) del TUE]. 

En esa tarea, esta Comisión Mixta debe determinar, 
en primer lugar, si la competencia a la que recurre el 
legislador comunitario es exclusiva de la Comunidad, 
puesto que en el caso en que así sea, no procede conti-
nuar con el test, pues la subsidiariedad no es aplicable 
respecto de competencias exclusivas. Si se trata de 
competencias compartidas, es necesario continuar con 
la segunda parte del test.

A continuación, es preciso determinar si el objetivo 
de la acción adoptada puede lograrse mejor a nivel comu-
nitario. El Protocolo sobre la aplicación del principio de 
subsidiariedad alude a los dos aspectos que han de reunir-
se, y que están íntimamente ligados entre sí:

— Los objetivos de la acción propuesta no pueden 
ser alcanzados de manera suficiente mediante la actua-
ción de los Estados miembros en el marco de sus siste-
mas constitucionales nacionales.

— Los objetivos pueden lograrse mejor mediante 
una actuación de la Unión.
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Para determinar si se cumple esta condición, el Pro-
tocolo alude a los siguientes criterios: 

— El asunto que se considera presenta aspectos 
transnacionales.

— Las actuaciones de los Estados miembros, en 
ausencia de regulación comunitaria, entrarían en con-
flicto con los requisitos del Tratado o perjudicarían 
considerablemente los intereses de los Estados miem-
bros.

— La actuación comunitaria proporcionaría claros 
beneficios debido a su escala o a sus efectos en compa-
ración con la actuación individualizada de los Estados 
miembros.

2. La base jurídica de la propuesta legislativa anali-
zada descansa en los artículos 43, 337 y 114, párrafo 1, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

3. El objeto de la iniciativa europea es el de la 
codificación de la Directiva 98/34/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, para 
conseguir un mejor funcionamiento del mercado inte-
rior, que garantice un entorno favorable a la competiti-
vidad de las empresas, de forma que «los Estados 
miembros —dice— deben estar informados de las 
reglamentaciones técnicas previstas por uno de ellos».

A tal efecto, esta Propuesta de Directiva pide que 
los Estados miembros hagan público el reglamento téc-
nico nacional, ajustado formalmente a la Directiva.

Añade que «el funcionamiento de la normalización 
en la Unión debe estar basado en los derechos funda-
mentales que ostentan los organismos nacionales de 
normalización» (en el caso de España, la Asociación 
Española de Normalización y Certificación, AENOR).

Prevé además «un Comité permanente, cuyos miem-
bros serán designados por los Estados miembros», que 
sería el encargado de «los trabajos de normalización 
contemplados» en la Directiva, cuya aplicación propo-
ne sin perjuicio de la obligación de transposición al 
derecho nacional.

Asimismo, conviene recordar que los antecedentes 
de esta Propuesta se remontan a abril de 1987, fecha en 
que la Comisión dio instrucciones de codificar todos 
los actos legales para facilitar su comprensión en el 
contexto de la «Europa de los ciudadanos», iniciativa 
posteriormente confirmada en el Consejo de Edimbur-
go, de diciembre de 1992. En 1994 se propuso un deno-
minado «método acelerado» para agilizar estos proce-
sos de codificación.

En el procedimiento que nos ocupa se han respetado 
fielmente los contenidos sustantivos, aunque se hayan 
tomado algunas licencias de modificación formal, por 
razón del propio trabajo codificador.

CONCLUSIÓN

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea entiende que la Propuesta de Directi-

va CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se establece un procedimiento de información en mate-
ria de normas y reglamentaciones técnicas y de las 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la infor-
mación es conforme al principio de subsidiariedad esta-
blecido en los vigentes Tratados de la Unión Europea.

282/000010 (CD)
574/000018 (S)

Se ordena la publicación en la Sección Cortes Gene-
rales del BOCG, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Mixta para la Unión Europea, en su sesión del día 8 de 
junio de 2010, de aprobar el Informe 7/2010 de la 
Comisión Mixta para la Unión Europea sobre la aplica-
ción del principio de subsidiariedad por la Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que 
modifica el Reglamento (CE) núm. 861/2006 del Con-
sejo, de 22 de mayo de 2006, por el que se establecen 
medidas financieras comunitarias para la aplicación de 
la política pesquera común y el Derecho del Mar [COM 
(2010) 145 final].

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de junio 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

INFORME 7/2010 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UNIÓN EUROPEA SOBRE LA APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD POR LA 
PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE MODI-
FICA EL REGLAMENTO (CE) N.º 861/2006 DEL 
CONSEJO, DE 22 DE MAYO DE 2006, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN MEDIDAS FINANCIERAS 
COMUNITARIAS PARA LA APLICACIÓN DE LA 
POLÍTICA PESQUERA COMÚN Y EL DERECHO 

DEL MAR [COM (2010) 145 FINAL] 

ANTECEDENTES

A. El Protocolo sobre la aplicación de los princi-
pios de subsidiariedad y proporcionalidad, anejo al Tra-
tado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciem-
bre de 2009, ha establecido un procedimiento de control 
por los parlamentos nacionales del cumplimiento del 
principio de subsidiariedad por las iniciativas legislati-
vas europeas. Dicho Protocolo ha sido desarrollado en 
España por la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En par-
ticular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 de la Ley 8/1994 
constituyen el fundamento jurídico de este informe.

B. La Propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo que modifica el Reglamento 


